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i CIi* L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»s leyes, órdenes 7 anuncio» que hayan «le insertar»* en 
Bo-.r.TiH» oriciAtKste han de mandar al Jefe Político res-

de l i to , por cuyo conduelo »* pasarán a lo» Editor*» de ios 

«"«cionado.perlódlco.. ( R f „ ^ ^ * « « M ^ 

*^¡t7pabUc» toa»» l o a d i » « OXfOpt» l o * d o m i n g o * . 

— « M I O I O I DO «asouioroar.o— 

I En esta capital, llevado a domicilio, YfO pesetas mensual©» anticipada»: fue
ra de ella » '»o al me»: • al trimes^ro; 1* al semestre, y 2 i J B» por un año. 

Se admiten su»cr¡cíone« en Madrid, ea la Administración del BOLITÍM, plata 
de Santiago, 2.—Enera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quesean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anunrio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de [tesela por cada linea de inserción. 

. I n m e r e « c e l l o » • e e s s I l a a M ém tt<M««a» 

PAUTE OFiCIAL 
PRESIDENCIA OEl C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
contiuúan eu esta Corte siu novedad en 
so importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: Los Reales decretos de 18 
de Febrero y 10 de Juuio de 1847, al es
tablecer el peso fuerte de 20 reales ve
llón como unidad ó moneda invariable y 
exclusiva del cambio con el extranjero, 
y disponer que los precios se ajustaran 
en las plazas mercantiles en la moneda 
corriente do reales vellón, vinieron a sa
tisfacer una necesidad harto tiempo son-
tida, uoiformaudo lo3 usos y costumbres j 
en beneficio del comercio, y facilitando 
las transacciones, pues era tal la confusión 
que eu este particular existía, que siu 
norma fija, cada plaza mercantil usaba 
distinta unidad de cambio eu sus giros, 
y adoptaba á este objeto la moneda ima
ginaria que estaba más en armonía cou 
las autiguas prácticas da la localidad, 
dan lose el caso de tener una misma pla
za, como sucedía en la de Madrid, varias 
unidades de cambio, aplicables á unos ú 
Otros países. 

Pero si fueron estas Reales disposicio
nes uu notable adelanto para dar á los ne
gocios mercantiles el eulace y relación 
que reclama la solidaridad de los intere
ses, ha variado completamente en el lar
go período transcurrido la manera de ser 
<lel Comercio de Banca en este puutt; 
los sistemas monetarios han sufrido esen
ciales modificaciones en la ley, peso ó ta
lla, y febre todo en la unidad monetaria; 
y por las reformas llevadas á cabo en el 
nuestro á virtud de la ley de 26 de Junio 
de 1864 y decreto ley de 19 de Octubre 
de 1863, ha dejado de Ber moneda legal 
«1 peso fuerte que circulaba en 1847. 

Baste observará este propósito el me
nor valor iutrinseco que actualmente tie
ne esta unida-i de cambio. Hasta la refor
ma de 1864, el peso fuerte de 20 reales 
vellón tenía la ley de 902 milésimas de 
fino, y era su peso de 27'060 gramos; por 
dicha reforma tomó el nombre de doble 

escudo, su ley era de 900 milésimas, y 
su peso de 25 960 gramos, y en la do 
1868, cuvo sistema continúa vigente, 
sustituyó al doble escudo la moneda de 
cinco pesetas, con ley de 900 milésimas, 
y peso de 25 gramos. 

Por esta causa, aun cuando en la fija
ción del cambio comercial las práticas se 
acomodan, como el interés demanda, al 
valor intrínseco de la moneda cotriente 
de todos los países, y á este efecto viene 
tomándose por tipo ó unidad de cambio 
la moneda de cinco peseta?, eu reempla
zo del peso fuerte, menester es que se de
claren derogados aquellos Reales decre
tos, y que en su lugar se dicten las opor
tunas reglas á que hayan de atenerse los 
mercados en la cotización do los cambios 
nacional y extranjero. 

No cabe duda, al tratar de establecer 
estas reglas, de que si la peseta es por la 
ley vigente nuestra unidad monetaria, y 
se halla adoptada como unidad de cuenta, 
también se la debo declarar como tipo 
oficial para uuestros cambios con el ex
tranjero y en ¡as relaciones de las plazas 
mercantiles del Reino, sancionando de 
este modo lo que la práctica tiene esta
blecido. 

Así lo han solicitado la C'imara de Co
mercio de Cádiz y algunas otras; eu el 
mismo seutido ha informado la Junta 
sindical del Colegio do Agmtes de Caín 
bio y Bolsa de esta Corte, haciendo ati
nadas observaciones sobre la forma pro
pia de cotizar el cambio extranjero, y 
bajo igual priucipio ha expuesto su pa 
recer el Miuisterio de Hacieuda, eshrzan 
do los razonamientos que militan cu fa
vor de aquella medida. 

El Ministro que suscribe, siguiendo el 
procedimiento adoptado en el Apéndice 
2.° de la instrucción de 2(3 de Junio de 
1886, en ni que se señala por el ref¿ndo 
Ministerio de Hacienda los cambios lijos 
ó la par intrínseca para el pago eu el ex 
tranjero de todo servicio del Estado, no 
couveuido, encuentra preferible que en 
vez de tomar nuestra moneda como base 
invariable de cambio, según ha veuido 
siéndolo el peso fiu-rte, ee tome como pun
to de partida la moneda de la nación con 
la que se cambie y se fije por lo mismo 
en la c tización el tanto mas ó menos de 
peseta que en equivalencia haya de en
tregarse, procedimiento sin duda alguna 
más ventajoso, ya ateudiendo á la mayor 
facilidad en apreciar las diferencias que 

en sus oscilaciones sufra el cambio co
mercial y en practicar los cálculos, ya 
por el reducido valor de la peseta que, 
si hubiera de tomarse por tipo invariable, 
obligaría á expresar las equivalencias en 
la mayor parte de los casos eu pequeñas 
fracciones con evideuto confusióu aun pa-
rajas personas más versadas en esta cla
se de negociaciones. 

Y si para fijar el cambio uacional no 
se hace más que expresar el tanto por 
cieuto de beneficio ó de daño, por ser la 
misma moneda en los dos puntos que 
cambian, así también debe practicarse al 
concertar el cambio con Francia, Bélgica, 
Italia y Suiza, con coyas naciones nos 
une igual sistema monetario, y el mismo 
procedimiento puede seguirse con cual
quiera otro país que cu adelante se colo
que en idénticas condiciones. 

Bajo estas bases se eucomienda á la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, eu virtud de 
las facultades que le atribuyen el Código 
de Comercio y los reglamentas, el cuida
do de admitir á la cotización oficial los 
nuevos cambios que puedan abrirse so
bre países cou quienes España no tiene 
actualmente giros directos, y de variar 
la fjrma de cotización eu el sentido que 
exijan las reformas de los sistemas mone
tarios. 

Fundido en las anterioras considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobaciáu de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Noviembre de 1887. 

SEÑORA: 

Á L . R. P. de V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

llcal decreto. 
Atendidas las razones que me ha ex

puesto el Miuistro de Fomeuto; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Hi v D. Al* 
fonso XIII, y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El tipo oficial de cambio 

en las plazas mercantiles del Reino, será 
la peseta, creada eu la reforma del siste
ma monetario vigente de 19 de Octubre 
de 1868. 

Art. 2.° Los cambios de España con 
el extranjero se arreglarán fijando el nu
mero de pesetas y céntimos masó menos 
que hayan de entregarse eu equivalencia 

de la moneda de cambio ó sns múltiplos 
del país respectivo, á cuyo efecto servir', 
de norma el procedimiento de cambio 
adoptado en el Apéndice 2.° de la instruc
ción de '26 de Junio de 1886. 

Art. 3.° Los cambios entre las plazas 
mercantiles de España se arreglarán 
fijando el tanto por ciento de beneficio ó 
de daño con relación al papel. 

Art. 4 o Eu igual forma que la expre
sada en el articulo anterior, se arreglarán 
los cambios con Francia, Bélgica, Italia 
y Suiza, mientras subsista eu estas na
ciones el mismo sistema monetario qna 
eu España, así como también los cambios 
con otros países que en adelante adopten 
en su moneda iguales condiciones. 

Art. 5.° La Junta sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid cuidará, bajo las precedentes dis
posiciones, de admitir á la cotización 
oficial los nnevos cambios que puedan 
abrirse sobre naciones con las cuales 
España no tiene giros directos, y de aco
modar á estos preceptos la cotización del 
cambio extranjero en loa casos en que lo 
reclamo alguna variación de los sistemas 
monetarios. 

Art. 6.° Quedan derogados los Reales 
decretos de 18 de Febrero y do 10 de 
Juuio de 1847, relativos á la forma de 
arreglar y cotizar los cambios nacional y 
extranjero. 

Dado en Pal?cio á diez y ocho de N o 
viembre de mil ochocieutos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales ordene», 
limo Sr.: Acordado eu el Real decre

to de 27 de Octubre último prohibir la 
entrada eu España de los alcoholes des-

| muidos á la bebida, sea cualquiera su 
, clase ó procedencia, que no estén perfec

tamente puros, bieu rectificados y en es-
, tado etílico, y dispuesto por Real orden 
j de 10 del actual, expedida por el Minis-
. terio de Hacienda (Oazeta del día 13). la 

manera de hacer en las Aduanas el reco
nocimiento y desnaturalización de los re
ferido» alcoholes, S. M. el Hf.y ( Q . D. G.), 
y en su nombre !a R t t N A Regente del 
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Reino, se ha servido mandar qae por los 
Gobernadores de provincia se recomiende 
eficazmente á los Farmacéuticos Inspec
tores de géneros medicinales, cuiden con 
el mayor celo y eficacia del cumplimien
to de lo que acerca de este particular 
establece la citada Real orden de 10 del 
corriente. 

Rs asimismo la voluntad de S. M. que 
se vigile coustante y escrupulosamente 
la fabricación y venta de los alcoholes in
dustriales, procediendo desde luego y 
sin contemplación de ningún género, á 
desnaturalizar para la bebida aquellos 
qoe no reúnan las condiciones marcadas 
en el art. l.° del Real decreto de 27 de 
Octubre. 

D j Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y el de los Gobernadores, á 
los efectos correspondiente?; encargaudo 
á estos qoe cuiden con el mayor celo y 
eficacia de cumplir y hacer cumplircuan-
tas disposiciones contienen el Real decreto 
y Real orden citados y la preseute sobe
rana disposición. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 18 de Noviembre de 
1887. 

ALBA REDA. 
Sr. Director general de Beneficencia y 

Sanidad. 

G O B I E g l CIVIL 
Reemplazos.—Circular. 

Debiendo tener lugar la entrega en 
Caja de los mozos alistados para el reem
plazo del año actual el día 10 del próxi
mo mes de Diciembre y para cumpli
miento de la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra, laque se ha in
sertado en el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día de ayor, prevengo á los se
ñores Alcaldes de la provincia la exacta 
observancia délos artículos 126 y 129 de 
la vigeute ley de reemplazos, que so refie
ren a la citación personal de los indivi
duos, y relaciones de que han de ir pro
vistos los comisionados para la entrega. 

Madrid 24 de noviembre do 1887.= 
El Gobernador, C. Duque de Frías. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Octubre último 
por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

OBRAS 

Personal. Material. 
Año. Hospital provincial. pusTcénu. p l ay.~.„ts. 

2 Octubre 1887 Por 1° 3 jornales invertidos durante 
el preseute mes en las obras de re
paración de la enfermería de sa
rampión, arreglar el cuarto de 
Practicantes, de las salas 1. a , 2." 
y 3 a , reparación de la sala 3b", los 

• tejados, la colchonera, las cola
deras y los correspondientes al 
taller de carpintería 1.311 13 » 

^ > » Por la obra de vidriería hecha para 
diferentes dependencias por el ta
ller del Hospicio; por la de ferre
tería, por D. Prudencio Igartúaj 
por ladrillos recocho,suministrado 
por D. Santiago Bello; por yeso 
blanco y negro, por 1). Enrique 
Díaz; obra de solado, colocación 
de baldosín y azulejos, por Don 
Agustiu Trillo; por id.de portlaod, 
por D. Juan .Salvar; por maderas, 
suministradas por D. José Fernán
dez; por 22 caños de un pie de luz, 
por D Niceto Pérez; por 12 metros 
de tubo de plomo <iel núm. 2, por 
D. J. L. Moto?; por 4 llaves por 
el mismo y arreglo del movimien
to del retrete con dos puentecillos 

nuevos, por Alvarez y Martínez.. » 3 . 2 9 1 5 0 

TOTALES 1.311 13 3.291 50 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 
l . ° Octubre 1887 Por 48 jornal, s iuvertnlos en arre

glar los tejados, el lavabo de pár
vulos y la escalera del departa-
mentode la música 130 60 » 

8 » » Por 47 id. id. en arreglar los teja
dos, el patio de párvulos y ¡a sec
ción de música 129 23 » 

15 p » Por 41 id. id. de id. el patio de pár
vulos, el dormitorio de la 5 . a sec
ción de Escuelas, el taller de vi
driería y la habitación del Por
tero 1.° 114 35 » 

22 » » Por 40 id. id. en id. los lijados, el 
tendedero, el dormitorio de la 5 . a 

sección de Escuelas, el ta.;er de 
vidriería y la habitación ílel Di
rector 107 C0 » 

29 » Por 44 id. td. en id. los t< jados, el 
tendedero, el dormitorio de la 5." 
sección, la habitación del Director 
y la puerta de curres 119 10 » 

P ' r r a l - *t*W¿ 
D t a - M t > s - A " ° - _ P»as. Cents, p , , ^ 

21 Octubre 1887 Por ladrillos para dichas obras, su-
ministrados por D. Juan Manuel 
Montesinos » 

» » » Por yeso para las mismas, sumiuis- ^ 
trado por D. Enrique Díaz » l € S f t 

l*2 óo 
TOTAL 600 88 ^ 7 ~ ^ 

_ *•« 50 
Madrid 17 de Noviembre de 18S7.=E1 Vicepresidente, Valentín García Lomas 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial. 

Periodo do ampliación.—Ves de Diciembre del aio 
económico do 1886-87. 

Distribución de fondos ¡>or capítulos ¡>ara sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada j>or /(i Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido por Real i 
orden de 3í de Mayo di í00*. 

Ca-
pitillos. i » SECCIÓN Poseías. Cents. 

l.° Administración provin
cial 10.822 41 

2.° Servicios generales... » 
8.° Obras obligatorias 10.585 55 
4.° Cargns. 81.155 17 
5.° Instrucción pública.. » 
6.° Reneliccncia. 915.69151 
7.° Corrección pública... » 

2 . a SECCIÓN 
1.° Nuevos Establecimien

tos » 
2." Carreteras 92.163 33 
8 ° Obras diversas » 
4.° Otros gastos 10.000 

Único. Resultas por ndición de 
ejercicios cerrados.. 411.022 57 

T O T A L . . . 1.561.910 87 

Madrid 1.° deNoviembre de 13S7.=El Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales. —V.° B.°— 
El Presidente, Sardoal. 

j 
d i p u t a c i ó n rnoviNCiAii 

Sesión de 11 de Noviembre de 1887. 
La Diputación, conforme.=El Presidente, 

García t.omas.=Ll Diputado Secretario, Ma
riano Guillen. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 17 del corriente, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 15 de Diciembre próximo, ú las dos 
y media de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, el suministro de 2.290 quin
tales métricos de leñas de eucina y piuo 
que se calculan necesarios al consumo de 
los Asilos de Beneficencia desde 1.° de 
Diciembre próximo á 30 de Junio de 1888, 
con arreglo al pliego de condicioues que 
estará de manifiesto en la Secretaria do 
la Corporación, Negociado de Beneficen
cia, de una á cuatro de la tarde, ios días 
no festivos anteriores al designado para 
la subasta. 

El precio drl quintal métrico de leñas 
de enciua y piuo será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda cuatro ¡xsctax sesenta y un 
céntimos ui fracción inferior á un céntimo ! 
de peseta; el suministro se abonará en ¡a 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Las proposiciones, t.justndasal modelo, , 
se extenderán en papel del sello 11.°, I 
acompañando la cédula personal del lici- } 
tador y el resguardo de la Caja general 
de Depósitos ó do la Corporación en can
tidad de quinientas veintisiete pesetas 
ochenta y cuatro céntimos, en concepto de 

fianza provisional en metálico ó su eqoi 
valente en títulos de la Deuda del BgjT 
do, al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique. Como defiuitira 
y en igual forma, el rematante constituí, 
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con-
r:gn3n en la Cuja do la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
co? hasta las tre* de la larde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás seráade 
cuenta d» 1 contratista. 

Madrid 21 de Noviembre de 1887,= 
El Vicepresidente, García Lomas.=E1 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proitosicióa. 
D. N., que habita en calle 

de , número , enterado del anuncio 
publicado en el B o l e t í n o f i c i a l de la 
provincia sacauJo á pública subástala 
Diputación provincial de Madrid el sumi
nistro de 2.290 quintales métricos de 
leñas de encina y pino, que se calculan 
necesarios para el consumo de los Esta
blecimientos de Beneficencia desde l.°de 
Diciembre próximo á 30 de Juniodel888, 
se compromete á suministrar dichos ar
tículos, con extricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (expresado 
en letra) quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente). 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 17 del actúa!, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el di» 
15 de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, el 
suministro de 48.490 kilogramos de pai
tas alimenticias, qoe con destino á los es
tablecimientos de Beneficencia se calcu
lan necesarios desde el día en "qne se 
apruebe el remate hasta 30 de Junio de 
1889, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se~ 
cretaría de la Corporación, Negociado de 
Beneficencia, de uua á cuatro de la tar
do, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio del kilogramo de pastas se
rá el que quede fijado en el remate, D° 
a imitiéudose proposición que exceda de 
sesenta céntimos de peseta el kilcgrame» 
ni fracción inferior á un céntimo de pe* 
seta. 

El importe del suministro, con arre
glo al resultado de la subasta, se abona' 
ra en la Depositaría de foudos provincia
les por mensualidades vencidas. 

Lus proposiciones, ajustadas al W0* 
délo, se extenderán eu papel del 
11 . a , acompañando la cédula persona d* 
licitador y el resguardo do Ja lianza pr0" 
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A.<1 mi i i i n t i T í i e i ó i l 
« lo C o n t r i b u c i o n e s y R e n t a s 

ele la. p r o v i i i c h i ció M a t l r i t i . 

Verificada la cobrauza á domicilio del 
iraporie de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capitul, acordada y co
municada hastu el 15 del corriente, y he
cha la comunicación oportuna mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
deAtisos para satisfacer dichas cuotas 
sin recargo, se han presentado en esta 
Administración certificaciones individua
les de los contribuyentes que aparecen 
en descubierto por el referido concepto; 
en vista de las cuales y según lo dis
puesto en el art. 21 do la Instrucción ue 
20 de Mayo de 1S>'4, ha dictado el si
guiente acuerdo: 

«Mediante uo haber satisfecho sos 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del pía 

• • D al consignada eD la ('aja general 

^ 6 ñor valor de mil cuatrocientas cincuen-
*t8' clia(ropesetas setenta céntimos en me

rco ó su equivalente en títulos de la 
n nda del Estado, al precio de la cotiza-
• n oficial del día en que lo verifique; 
>̂mo definitiva y en igual forma, el re

catante cmstiiuirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
¿ e £0 cumplimiento. 

Les depósitos en metálico que se con-
jignen eu la Caja de la Corporación, solo 

admitirán hasta uua hora autes de ce
lebrar la subasta y loe en efectos públi
cos liBSta las tres de la tarde del día au-
terior. 

Los gastos do remóte, copips, iuser-
cjon de anuncios?, papcly demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Noviembre de 1887.= 
£1 Vicepresidente, García Lcmas.=El I z o q U Ü s e ¡ e a s e ü u i 0 conveuieutemeute, 

ijueúau incursos eu el recargo del 5 por 
100 sobro sus respectivas cuotas que 
marca ei art. 16 de la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la iuteligeucia, de 
que si eu término de cinco días no satis
facen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá ,el apremio de se
gunde grado. Y hago entender la precisa 
obligación que tiene de consignaren los 
recibes talonarios el importe del recargo 
que cada deudor satisfaga. 

Así lo mandoy firmo, pouiendoel sello 
de mi Administración en Madrid 24 de 
Noviembre de 1887.= El Administrador 
de contribuciones, José Antonio López » 

Y para que constt*, cumpliendo lo 
dispuesto en el referido art. 21, se inserta 
el precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 24 de Noviembre de 1887.= 
José Antonio López. 

nez, en concepto de marido de Doña Ca
silda Bañuelos, de esta vecindad, oficial 
de peluquero, representado por el Procu
rador Ü. Juan Antonio Aseucio, y de
fendido por el Licenciado Ü. José María 
Peñuelos: y de otra, como demandado, 
ü. Pedro González Ramírez, en repre
sentación de su esposa Doña Micaela So-
dupe; respecto del que mediante su re-

plaza de la Habana al soldado que fué del 
cuerpo de orden público Autouio Prado 
Feijóo, en averiguación do laconlucta 
que observó en la madrugada del 15 de 
Agosto de 1885 al detener al paisano 
D. Juan Moreuo Rivas; ignorando el do
micilio del expresado soldado, se le cita, 
llama y emplaza por el presente primer 
edicto para que en el término de 30 días 

Diputado Secretario, Mariauo Guillen 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita e u . . . , calle de.. . , 
número..., enterado del anuncio publi
cado eu el BOLETÍN OFICIAL de la proviu-
cia sacando á ¡ubica subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de 48.490 kilogramos de pastas a l i m e n 
ticias que se calculan necesarias para el 
COLSumo de los tstablecimientos de Be
neficencia, ecu exrricta sujeción al plie
go de condiciones, se compromete á s u 
ministrar dicho artículo al precio d e . . . . 
(expresado eu letra)... kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

beldía se han entendido las diligencias \ comparezca eu esta Fiscalía (3-govia 6, 

Secretaria de Gofcierno de la Audiencia 
de Madrid. 

Se halla vacante la p'aza de Médico 
forense del Juzgado de instrucción y de 
primera instancia de Cuellsr, la cual ha 
de proveerse i or el Ministerio de Gracia 
y Justicia, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decten de 13 de Mayo de 1862 
y orden del Gobierno de 14 de Muyo de 
1873. 

Lo que se anuncia de orden del Hus-
trísimo Sr. Presidente de esta Audien
cia, debiendo ¡os aspirantes á dicha plaza 
presentar sus solicitudes en la forma y 
acomp: fiadas de les documentos que pre
viene el art. 32 del citado Real decreto, 
en el (xj rosado Juzgado de Cuellar, deu-
tro del i lazo de 15 días, á contar desde 
la publicación del presente auuncioeu la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid 22 de Noviembre de 1887 .= 
Antcnio Donderis. 

DELEGAMOS DE IUCIFA 
l»E LA PROVIN'CIA DE MAÜl . lD 

con lea estrados del Tribunal, sobre na-
lidad de uu interdicto. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las cestas de esta ins
tancia á la parte apelante la referida sen
tencia apelada, por la que so absolvió á 
D. Pedro González Ramírez, como mari
do y legitimo representante de Doña 
Micaela Sotlupe y Auguiuuo, de la de-
mauda contra ellos iuterpuesta por Don 
Aquilino Nandnres y Martínez, como ma
rido de Doña Casilda Bañutlos y Janso-
tón, imponiendo á éstos las costas causa
das; y se declararé uo haber lugar á lo 
solicitado por la parte demandada en el 
otros: de su auto del folio 109. 

Así | or esta seuteucia, cuyo encabe
zamiento y ¡ arte dispositiva se insertará 
en el Diario de Acisos y BOLKT.X OFÍCIAL 
de la provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = Luis Lamas.= Go*i-
zalo de Mo!ita!váu. = Eustaquio Rui/. | 

principal derecha), para la práctica de la 
expresada diligencia; apercibido que de 
no efectuarlo eu el referido plazo eerá 
declarado rebelde. 

Madrid 21 Noviembre de 1887.=Juan 
de Ceballo8 .=Por mandado de S. S., el 
Secretario, Vicente de Padua Crespo. 

Hita.—Daniel Rodrlguez=.Remigio Gil 
Muñoz. 

Cuya sentencia fué publicada en 5 del 
mismo mes. Y para que conste y se in
serte en el BOLKTÍX OFtCtAX de avisos de 
esta Corte, en cumplimiento de lo mau-
dado por la Sala,expido la presente que 
firmo en Madrid á 19 de Noviembro de 
lbb7 .= Por mi compañero Aliuira, José 
Camacho y Rayga. 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del regimieuto infantería de 
Asturias, uúrn. 31. 

No habiéndose incorporado ftedtá "aer-
[.o BornabéCalande Expósito, soldado de 
la primera compañía del seguudo bata
llón de este regimieuto, procedente del 
Ejército deUltramar, á quieuestoy suma
riando por delito de deserción; 

Usando do las atribuciones que me 
concedo la vigente ley de Enjuiciamiento 
militar, por el prese:.te segundo edicto 

I llamo, cito y emplazo al referido Berna
bé Calando Expósito para que en el tér
mino de 20 días, contados desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se presonte en el 

I cuartel de San Gil, á fin de que sean 
i oídos sus descargos; y de no comparecer 
• eu el rtferido plazo se le seguirá el per-
; juicio á que haya lugar, 
j Madrid 18 de Noviembre 1887.=El 
¡ Fiscal, Moreuo.=KI Secretario, Joan. 
! Torres. 

JIBMAMIÍMOS 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública, el abono á 
Metálico de la factura de intereses corres
pondientes á los cinco vencimientos de 
1.° de Jubo de 1874 á 1.° de Enero de 
1877, ha dispuesto que por esta Delega
ción se satisfaga en l .°de Diciembre pró
ximo, pnc símente, la carpeta número 
9.650 de la expresada Dirección y lí»0 de 
«fita Sucursal, presentada por el Sr. Don 

J osé uópez Polín. 
Lo que se anuncia por medio de este 

FetiodUo oficial á fin deque llegue á 
conocimiento del interesado. 

Madrid 24 de Noviembre de 1887.= 
Modesto Fernández y González. 

C a d n l n o 
No habiendo teuido efecto, por falta de 

licitadores, la subasta de los pastos del 
monte tituladoSierradel común, pnrtenc-
ciente á estos propios, se anuncia una se
gunda subasta con las mismas condicio
nes y tipo, el día 27 de los corrientes, á 
las diez de la mañana, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento. 

Cadalso 16 de Noviembre de 1887 .= 
El Alcalde. Eugenio García. 

PROVIDENCIAS JBBICIALK 

Audiencias territoriales. 

MADRID. 
D. Jo.-é Almira y Rodríguez, OGcial 

de sala de Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que por la sala primera de 
¡ esta Audiencia se ha dictado la seuteucia 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

Sentencia núm. 162.—En la villa y 
Corte de Madrid á 4 de Noviembre de 
1887; en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos en grado de apela
ción pende procedente del Juzgado de 

| primera instancia del distrito do la Iuclu-
' sa, seguido entre partes: de uua como de-
] maudante D . Aquilino Nan Jares Martí-

MADRID 
Vicaria general eclesiástica do Ma

drid.—Por el presente y en virtud de lo 
mandado por el Sr. Doctor D. Mauuel 
García y Menéndez de Nava, Presbítero, 
Teniente Vicario General Eclesiástico de 
este Obispado de Madrid-Alcalá, cum
pliendo con lo dispuesto en el artículo 
528 de la ley de Enjuiciamieuto civil, 
se c i t a , llama y emplaza por segunda vez 
á D. Pascual García y Artabe, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de cincodias inprorrcgables, que 
empezarán á contarse desde el siguente 
al en que tuviere lugar la publicación 
de esto edieto, comparezca eu este Tri
bunal, personaudoso en forma al objeto 
de evacuar el traslado que le está confe
rido en !a demanda sobre divorcio contra 
él interpuesta y admitida á nombre de t¿u 

BARCELONA 
D. Antonio Anglada y Salinas, Te

niente del cuarto regimiento Divisiona
rio de Artillería y Fiscal instructor de la 
sumaria seguida contra el soldado Mi
guel Aragó Navarro, por falta de incor
poración h estandartes. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Miguel Aragó Navarro, 
soldado, natural de Badajoz, hijo de Mi
guel y Consolación, de 22 años de edad, 
soltero, de oficio empleado, cuyas señas 
personales son las siguientes: su estatura 
un metro 660 milímetros, pelo negro, 
cej¡.8 al pelo, ojos id., nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial; para que 
en el preciso térmiuo de 20 dias, contados 
desde la publicación de cata requisitoria 
en la Gaceta di Madrid, comparezca en 
el cuartel de Atarazanas de esta plaza 
para dar sus descargo? en la sumaria que 

esposa Doña R i sa Sánchez y Guerra; I ae le instruye por falta de incorporación 
bajo apercibimiento de que nc verifican- | 
dolo se dará á los autos el curso que 
corresponda. 

Madrid "21 de Noviembre de 1887 .= 
Mauuel de Bricio Egea. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Juan de Ceballos y Abtlés, Capi

tán graduado Teniente de infantería, 
Dr. en Derecho Civil y Canónico, y Fiscal 
instructor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Hago saber que teniendo que recibir 
declaración indagatoria en exhorto pro-
cedeute de la causa que se le sigue en la j Augiada. 

á estandartes; bajo apercibimiento de que 
si uo comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias 
eu busca del referido sujeto, Miguel Ara
gó Navarro, y eu caso de Ser habido le 
ordeuen su presentación en el cuartel de 
Atarazanas, y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Barcelona á 10 de Noviem-
de 1887.-= El TenieLte Fiscal, Antonio 



Sábado 2tf de Noviembre de 1887. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D. Jo?é Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia territorial de las de Jue
ra de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Luciana Sau Segundo, 
conocida también por Luciana Gil Mar
tínez, natural de Avila de los Caballeros, 
soltera, de 33 »ños, domiciliada en la ca
lle de Sau Hermenegildo, núru. 7, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado para dar cum
plimiento a lo acorda ¡o por la Excelentí-
8¡ma Audiencia del distrito cu la causa 
que se la sigue por hurto; apercibida que 
de no comparecer lo parará el perjuicio 
qje hubiere lugar. 

Encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, practiqueu las más activas 
diligeucias para la captura y Cv>uiucción 
á la cárcel de mujeres de dicha procesa
da, pouiéudola á disposición de esto Juz
gado. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887.= 
José R. Zapata.=El Secretario, Emilio 
J. Pérez. 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Foitpe Peña Costa.ago, Magistrado de 
Au.íieucia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Norte de la misma, se cita, lla
ma y emplaza por el presente, por el pri
mero y único edicto á D. José Róvalo 
Sánchez, de esta vecindad, con domicilio 
en ¡acalie de Bravo Murillo, núm.21, tien
da, para que eu el precisa término de nue
ve Mas comparezca eu este referido Juz-
ga.iu, á ñu de que tenga lugar ia práctica 
de .ra diligencia eu causa criminal eu el 
mu ..o seguida contra Benito Castillo, 
por estafa frustrada; bajo apercibimiento 
si t>u ¡o verifica, de pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1887.= 
V.° B 0 15! Juez de instrucción, Felipe 
Peñy.=El Secretario, Joaquíu Ferrar. 

NORTE 
1). Antouio Pinaza Ayllón, Magistra

do de Audiencia Territorial de fuera de 
e s t . i ' or tey Juez de primera instancia 
de» distrito del Norte de la misma. 

Por el presente edicto se hace saber 
que por auto de tres de Octubre último 
fué declarada eu concurso voluntario de 
acreedores la Sociedad industrial anóni
ma denominada Ferrocarril ana. villa de 
Maxrid, establecida eu esta Corte, calle 
de Velazquez, núm. 54, nombrándose 
Almiuistrador depositario judicial de los 
bienes de la misma á D. Antonio Nieto, 
vecino de esta Corte, coa domicilio eu la 
calle do Espoz y Mina, núm. 9, bajo, y 
por providencia de 19 del actual se ha 
señalado para la celebración de la junta 
geueral de acreedores cou el objeto de 
nombrar ia Sindicatura del concurso el 
día 31 de Diciembre próximo, á las dos de 
su tarde, y eu su virtud se cita por medio 
del presente á los acreedores de dicha So-
cieJad en el día y hora referidos y para el 
objeto expresado, en el local del Juzgado, 
calle del General Castaños, núm. 1; pre
viniéndose que de uo comparecer perso
nalmente lo hau de verificar por medio 
de apoderado cu forma legal y que los tí

tulos de sus créditos han de ser presenta
dos en la Escribanía 48 horas antes del 
día señalado para la junta, y que de uo 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar eu derecho. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1887.=Antouio Pmazo. =Aute mí, 
Juan Gómez Marrodáo. 

NORTE 

En los autos promovidos por D. León 
Cappa contra U. Manuel Becerra y otros, 
sobre nulidad de una esciitura, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva», asi como su publi
cación á la letra dicen así: 

Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid á lodo Noviembre de 1887,el Sr. Don 
Antouio Pinazo y Ayllón, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera á». esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma, habiendo 
visto los presentes autos juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos por 
D. León Cappa y Béj;.r, mayor de edad, 
casado, militar retirado, vecino de esta 
Corte, representado por el Procurador 
D. Pablo Soler y defendido por el Letra
do D. Guillermo Solier, contra D. Manuel 
Becerra y. Bermúdez, mayor de edad, 
casado, ex Ministro de la Corona, vcciiiO 
de esta Corto, D. Ignacio Rojo Arias, 
mayor edad, casado, Abogado, vecino 
de esta Corto y D. Francisco Pósito Gon
zález, mayor de edad, casado, militar 
retirado, vecino de esta Corte, represen
tados por el Procurador D. Manuel Mon
tero Casal y defendidos por el Letrado 
D. Manuel Gómez de Cádiz; D. Juau de 
Dios Llera, mayor de edad, casa io, 
Abogado, representado por el Procurador 
D. José Cirilo Díaz y hoy sin dirección 
de Abogado; D. Felipe González Valla-
riño, mayor do edad, casado. Abogado, 
vecino de esta Corte, representado por el 
Procurador D. Cristóbal Pérez y hoy sin 
dirección de Abogado; D. Luis Alvarez 
Enrique, mayor de edad, soltero, propie
tario, como representante de la Comisión 
liquidadora do la ex'inguida Compañía 
de los Ferrocarriles Carboníferos de Ara
gón, representado por el Procurador Don 
Federico González del Rivero y dirijido 
por el Letrado D. Ignacio Hidalgo ^aa-
vedra: D. Eduardo Chao y Fernández, 
mayor de edad, viudo, propietario, ve-
ciuo de esta Corte, L). Kcequiel Ordóñez 
y González, mayor de edad, viudo, Agen
te de Bolsa, vecino también de esta ca
pital, D. Manuel Oucasi y Laiglcsia, 
mayor de edad, soltero, cesante, vecino 
igualmente de esta Corte, D. Jacinto 
María Anglada y Ruiz, mayor de edad, 
soltero, p'opietario, vecino asimismo de 
esta capital, y D . Francisco Delgado, 
veciuo tambiéu de esta capital, todos 
estos últimos declarados eu rebeldía; 
sobre nulidad de una escritura de com
pra-venta del activo de la Compañía de 
los Ferrocarriles Carboníferos de Aragón, 
Celebrada ante el Notario de este Cole
gio D. Julio González Carballeda en 13 
du Julio de 1881 sobre indemnización de 
daños y perju.cios y otros particulares. 

Fallo que debo declarar y declaro uo 
haber lugar á la demanda deducida cu 
estos autes por D. León Cappa, y cu su 
consecuencia que debo absolver y absuel
vo de ella alca demandados, pero enten
diéndose que esta resolución eu nada pre
juzga la cuestión relativa á los defectos 
imputados al conveuio de acreedores nt 
á la validez ó nu.idud de la escritura de 

¡ venta que pueda dimanar de las resolu
ciones que recaigan sobre aprobación ó 
desaprobación de dicho convenio de 
acreedores de la Compañía de los Ferro
carriles Carboníferos de Aragón; y se de
clara de cargo del demandauto las costas 
de este juicio. Así por esta seuleucia de
finitiva, que se notificará á los represen
tantes do las» partes, á los estrados del 
juzgado y se publicará además eu la for-
nv» que dispone la ley, lo proveo, mando 
y firmo.= Antonio Pinazo. 

Publicación: dada y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. D. Antouio 
Pinazo Ayllón, Magistrado de xVndiencia 
territorial de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia de! distrito del Nor
te de la misma, estando celebrando 
audiencia pública on el día'de su fecha, 
de que doy té. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887.= 
Aute mí, Juan Gómez Marrodán. 

Y para insertar en el BOLETÍN* OFICUL 
do la provincia se expide el presente 
edicto en Madrid á 21 de Noviembre de 
1887.=V.° B.°: Pinazo. =151 actuario, 
Juau Gómez Marrodán. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Este, 
dictada en los autos de quiebra de D. An
tonio Miranda, se ha señalado el día 26 
de los corrientes y hore de las doce de su 
mañana para la primera juuta de acree
dores para el nombramiento de Síndicos, 
convocándoles á su asistencia, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar, cuya junta t ndrá lugar en 
la sala audiencia de esto Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, pu-
dieudo los acreedores á la quiebra com
parecer por si mismos ó por medio de 
sus apoderados y debiendo acompañar los 

I títulos justificativos de sus créditos. 
Lo que se anuncia por medio del pre-

senteparacouocimientodelos interesados. 
Madrid 5 de Noviembre de 1887 .= 

V. ü B ° = A n g e l Ramón Herrero3 .=El 
actuario, Francisco do Paula Murales. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heüodoro Salva y Pont, 
Juez de instruc;ióu do esta villa de Col
menar Viejo y au p»rtido. 

Hago saber: que en este dicho Juzga
do se sigue expediente sobre exacción 
de costas asignadas en causa crimiual se
guida contra Remigio Loreute, vecino de 
Mirailores; se ha acordado anunciar la 
venta en pública subasta por tercera vez 
y sin sujecióu á tipo, como de la propie
dad del Remigio.du las fincas siguientes: 

lina casa y accesorios de la población 
de .Miraíljres de la Sinrra; liúda por Sa
liente huerto de Francisco Rivero; Me
diodía otro de Estcbau Ramírez; Ponien
te casa de la viuda de Miguel Benito, y 
Norte calle pública. 

Y un huerto en dicha jurisdicción y 
sitio de las lleras de Sau Sebastián, de 
ocupar media aranzada: linda por todos 
aires con tierra del Comar. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente cueste Juzgado de pri
mera iustaucia y Municipal de Mirallores 
de la Sierra, se ha señalado el día 20 de 
Diciembre próximo, á las ouce de su ma-

. ñaua, sieudo do advertirse queeí expe-
| diente se hallará de manifiesto eu la Es

cribanía del actuario, para que pue lau 
> enterarse los que quierau tomar parte eu 

la subasta. 

Dado eu Colmenar Viejo á 17 A 
siembre de 1887.=Francisco He" ^ 
ro .=El Escribano, por mi comL^°* 
Guardiola, Bonifacio Quintana. 4 

COLMENAR V I E J 0 

1). Francisco Heüodoro Salva v P 
Juez do primera instancia de cata Vil06*' 
Colmenar Viejo y su partido. & (* e 

Hago saber que un este Juzg a í i 0 

primera instancia, por D. Isidro y Q * 
Juau Gómez Juez, se ha promovido 
manda sobre que se les incluya en uní* 
de D. Teodoro Alonso Rubio, Jo«( 6 

Berrocal Rivas, Mariano Espinosa p U 

des, Pedro Herranz Láziro, Candil* 
Yuste Mardomingo, Ccferiuo Morale» 
Prieto, Manuel Rubio Portal y D. Aure 
liauo Cuouca y Gallego, en l a 8 ! ¡ 8 l a " 
electorales para Diputados á Cortes se* 
cióu de Cercedilla, de donde todos aoa 

vecinos, eu coucepto do contribuyente! 
por territorial; y como se haya ucrediu. 
do que dichos señores reúnen las condi-
cioues exigidas eu el art. 15 de U ley 
Electoral, se ha admitido la demanda j 
acordado anunciarla por edicto, p S r a 

que en el término de 20 días á contar 
desde la inserción de uno eu el BOLBTÍS 
OFICIAL de la provincia pueda presentar, 
se en oposición cualquier elector. 

Dado en Colmenar Viejo 16 de Xo-
viembre de 1887. = Francisco Heüodoro 
Salvá.=El Secretario de Gobierno, Mi-
guel Guardiola 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez do inj-
trucción de Navalcarnero y su partido. 

H*go saber que para pago de costa» 
de la causa seguida por hurto contra Ma
riano Domínguez Alonso, alias Rumitx, 
vecino de Chapinería, se vende en publi
ca su basta la finca siguiente: 

Un herréu cercado de pared de pie
dra eu término de Chapinería: que lind» 
á Orieute cou el campo santo; Medio Id, 
camino de Navas del Rey; Poniente y 
Norte dehesa vecinal; su cabida uaa fa
nega; tasada eu 125 pesetas. 

Para su remate, en que no so admiti
rán posturas que no cubrau las dos tore
ras partes de la tasación, se ha señalado 
el día 10 de Diciembre próximo, á las diei 
de la mañana, eu la sala audiencia de 
este Juígado. 

Dado eu Navalcarnero á 18 de >>>* 
viembre do 1887.=Diego López Moy»- -

Por maudado de S. S., José de la Mo
rena. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia delSr. J f l C Í 

municipal suplente del distrito de la ^° 
dieucia de esta Corte, se cita, H»10* • 
emplaza á Antonia Pérez y Heroáod<* 
do 17 i>ños, soltera, cigarrera; á l'-011 

Ortiz Nicolás, de 23 «ños, soltero, carP1^ 
tero, cuyos domicilios se iguoran, P ' 
que en término de segundo día c o l U ^ < 

re zea n en dicha Juzgado, sito en 1» *̂ 
de Esparteros, 1, segundo izquierdSi 
de que extingan la pena que les ba 
impuesta eu juicio de faltas; bajo »P _ 
bitniento de que si no lo verifican 
rara el perjuicio á que haya ^0%*r!f¡gi* 

Madrid 19 de Noviembre de l 9 \ ¿ t 

V.° B.°=Dr. Gouzález.=El S e c r e t 8 

Mariano Ordás. 
1 ' Ilo*?̂ *̂* 

MADRID: 1*&7.—K»cuob tlpograi»-'* ^ 


